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Recientemente el IMSS ha efectuado la retención del ISR al monto de las pensiones que otorga a sus afiliados. 

De un estudio jurídico sobre el tema, somos de la opinión que en la mayoría de los casos no existe obligación de pagar el 
impuesto y, por ende, tampoco de efectuar la retención.

Los abogados del Área Fiscal de la Firma estamos a sus órdenes para ampliar nuestros comentarios al respecto.

México D.F., 9 de Marzo de 2010.

52610420  52610455  52610522  52610458


